PROYECTO DE LEY 
Disposiciones por medio de las cuales se previene daños a la salud de los menores de edad, la población no fumadora y se estipulan políticas públicas para la prevención del consumo del tabaco y rehabilitación del enfermo a causa del tabaquismo y sus derivados en la población colombiana. 

El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º.  Objeto. El objeto de la presente ley es contribuir a garantizar los derechos a la salud de los menores de 18 años de edad y la población no fumadora, regulando las prohibiciones al consumo, venta, publicidad y promoción de los cigarrillos, tabaco y sus derivados, así como la creación de programas de salud y educación tendientes a contribuir a la disminución de su consumo, rehabilitación del fumador y se estipula las sanciones correspondientes a quienes contravengan las disposiciones de esta ley.

CAPITULO I

Disposiciones sobre la venta de productos de tabaco 
a menores de edad
Artículo 2º. Prohibición de vender productos de tabaco a menores de edad. Prohíbase la venta, directa e indirecta, de productos de tabaco y sus derivados así como el expendio en cualquiera de sus presentaciones: sueltos, en paquetes de forma individual a personas menores de dieciocho (18) años.

Parágrafo 1º. Es obligación de los vendedores y expendedores de productos de tabaco y sus derivados indicar bajo un anuncio claro y destacado al interior de su local, establecimiento o punto de venta la prohibición de la venta de productos de tabaco a menores de edad.

Este anuncio en ningún caso hará mención a marcas, empresas o fundaciones de empresas Tabacaleras; ni empleará logotipos, símbolos, juegos de colores, etc., que permitan identificar alguna de ellas. 

Parágrafo 2º. Las autoridades competentes realizarán procedimientos de inspección a los puntos de vigilancia y control a los puntos de venta, local, o establecimientos con el fin de garantizar el cumplimiento de esta disposición.

Parágrafo 3º. Se prohíbe el uso de máquinas expendedoras o dispensadores de productos de tabaco, en lugares y puntos de venta en los cuales hay libre acceso de los menores de edad, tales como: supermercados, hipermercados, grandes superficies, terminales de transporte, tiendas de consumo y de conveniencia

CAPITULO II

Disposiciones para prevenir el consumo de tabaco 
y sus derivados en menores de edad y población no fumadora
Artículo 3º. Políticas de salud pública antitabaquismo. El Ministerio de la Protección Social y ministerio de educación formularán, aplicarán, actualizarán periódicamente y revisarán estrategias, planes y programas Nacionales multisectoriales integrales de control del tabaquismo en los menores de edad y la población no fumadora correspondientes a la política de salud pública que se haya estipulado e implementará estrategias para propender por el abandono del consumo de tabaco.

El ministerio de la protección social diseñara e incorporara dentro del plan nacional de salud pública, las estrategias y acciones para identificar y promover la atención y demanda de servicios de rehabilitación y curacion de la población fumadora enferma a causa asociada al tabaquismo.

Artículo 4º. Participación de comunidades indígenas y afrocolombianas. El Ministerio de la Protección Social promoverá la participación de las personas, comunidades indígenas y afrocolombianas en la elaboración, implementación y evaluación de programas de control de tabaco en menores de edad y la población colombiana.
Artículo 5º. Capacitación a personal formativo. El Ministerio de la Protección Social promulgará los programas, planes y estrategias encaminados a capacitar sobre las medidas de control de tabaco vigentes a personas tales como: Profesionales de la salud, trabajadores de la comunidad, asistentes sociales, profesionales de la comunicación y educadores, responsables de la formación de menores de edad y a los servidores públicos en general sobre las consecuencias adversas del consumo de tabaco y humo de tabaco.

Artículo 6º. Programas educativos para evitar el consumo de tabaco y procurar el abandono del tabaquismo. Los menores de edad deberán recibir los conocimientos y asistencia institucional educativa bajo los principios de salud pública sobre los efectos nocivos del tabaquismo, la incidencia de enfermedades, la discapacidad prematura y la mortalidad debidas al consumo de tabaco y a la exposición del humo de tabaco, para esto el Ministerio de Educación fijará en los programas de educación preescolar, primaria, secundaria, media vocacional, universitaria, de educación no formal, educación para docentes y demás programas educativos, los planes curriculares y actividades educativas para la prevención y control del tabaquismo.

Artículo 7º. Programas de educación preventiva en medios masivos de comunicación a cargo de la Nación. La Comisión Nacional de Televisión destinará espacios en forma gratuita y rotatoria destinados a su utilización por parte de las entidades públicas y Organizaciones No Gubernamentales, orientados a la emisión de mensajes de prevención contra el consumo de cigarrillos, tabaco y sus derivados, en los horarios de alta sintonía en televisión por los medios ordinarios y canales por suscripción. Igual destinación de espacios que estén a cargo de la Nación para la difusión del mismo tipo de mensajes por emisoras radiales.

CAPITULO III

Disposiciones para evitar los efectos negativos en la salud 
de menores de edad y personas no fumadoras por la publicidad que incita al consumo de tabaco y sus derivados
Artículo 8º. Contenido de la publicidad que incita al consumo y promoción de tabaco y sus derivados. Los anuncios, menciones comerciales o propagandas de los cigarrillos, tabaco y sus derivados, a) no podrán ser dirigidos a menores de edad o ser especialmente atractivos para estos; b) Sugerir que fumar contribuye al éxito atlético o deportivo, la popularidad, al éxito profesional y al éxito sexual. Así mismo, la publicidad de cigarrillos, tabaco y sus derivados, no podrá sugerir que la mayoría de las personas son fumadoras.

Parágrafo 1. En todos los productos, anuncios, menciones comerciales o propaganda de cigarrillos, tabaco y sus derivados, se deberá expresar clara e inequívocamente en el audio, en la imagen o en el texto, según sea el caso y de manera rotativa las siguientes frases

a. Fumar produce serios daños a la salud

b. Fumar produce cáncer pulmonar

c.   Fumar produce bajo peso en el feto de las madres gestantes

d.  Fumar produce infarto del miocardio.

e.  Fumar envejece prematuramente

Parágrafo 2.El tamaño de los avisos de prevención y advertencia en todos los empaques o cajetillas de cigarrillos, tabaco y sus derivados producidos o comercializados en el país, deberá aparecer claramente en idioma español la cláusula de salud a que se hace referencia, ocupando el 50% del área total de la superficie principal. En todos los casos los distribuidores y vendedores, al ofertar los cigarrillos en las vitrinas o estantes a los consumidores deberán exponer o mostrar la cara principal de la cajetilla o empaque que contiene la advertencia sanitaria
Parágrafo 3.Todas las cajetillas y empaques de cigarrillos importados para ser comercializados en Colombia deberán incluir en una de las caras principales el país de origen y la palabra “importado para Colombia”, escritos en letra capital y en un tamaño no inferior a 4mm. Así mismo, en la columna de cada cigarrillo importado aparecerá la palabra “Colombia”, en letra capital

Parágrafo 4. Todas las cajetillas y todo empaquetado y etiquetado externos a las mismas, además de las advertencias especificadas en este artículo, contendrán información sobre los componentes pertinentes de los productos de tabaco y de sus emisiones de conformidad por lo definido por las autoridades.

Artículo 9º. Contenido en los medios de comunicación dirigidos al público en general... Ninguna persona natural o jurídica, de hecho o de derecho podrá de manera indirecta o directa realizar algún pago o contribución para colocación de productos de tabaco, publicidad o elementos que tengan marcas de tabaco en películas, programas de televisión, producciones teatrales u otras funciones en vivo, funciones musicales en vivo o grabadas, video o filmes comerciales, discos compactos, discos de video digital o medios similares, cuando dichos medios estén dirigidos a públicos y franjas de menores de edad. 
Artículo 10. Televisión y radio. Prohíbase cualquier tipo de publicidad directa o indirecta, anuncios, menciones comerciales o propagandas de marcas de cigarrillos, tabaco y sus derivados en radio y televisión. Para efectos de la presente ley se tendrá en cuenta la definición de publicidad consagrada en los acuerdos de la comisión nacional de televisión vigente.
Prohíbase cualquier tipo de publicidad directa, indirecta y promocional, anuncios, menciones comerciales o propagandas de marcas de cigarrillos, tabaco y sus derivados en radio en programas dirigidos al público infantil. 

Los anuncios, menciones comerciales o propagandas que se puedan transmitir deberán hacer mención de la frase que trata el artículo 8 de la presente Ley, este anuncio no podrá hacerse a una velocidad diferente a la utilizada a lo largo de la mención comercial o propaganda 

Artículo 11. Publicidad en medios escritos como boletines, periódicos, revistas o cualquier otro documento de difusión masiva. Los anuncios, menciones comerciales o propagandas de los cigarrillos, tabaco y sus derivados en medios escritos como boletines, periódicos, revistas o cualquier otro documento de difusión masiva, deben cumplir con los siguientes requisitos:

a) Que el medio escrito de difusión masiva no esté dirigido  a menores de edad.
b) El anuncio publicitario no puede estar colocado en el empaque o cubierta del medio escrito de difusión masiva.

c) La publicidad en medios escritos de difusión masiva no podrá estar en lugares adyacentes a material que pueda resultar especialmente atractivo para menores de edad.
Parágrafo. En todo caso, tales anuncios, menciones comerciales o propagandas, que se realice en medios escritos de difusión masiva deberán siempre incluir la frase prevista en el artículo 8o. de la presente Ley
Artículo 12. Cine. Ningún anuncio publicitario de cigarrillos, tabaco o sus derivados podrá ser exhibido en cine salvo que se trate de funciones para mayores de 18 años.

Artículo 13. Publicidad en vallas o similares. Se prohíbe a toda persona natural o jurídica la fijación de vallas, pancartas, murales, afiches, carteles o similares que traten sobre la venta o consumo de cigarrillos, tabaco y sus derivados en áreas deportivas, culturales o educativas donde asistan menores de edad.

El área total de las vallas, pancartas, murales, afiches, carteles o similares que se puedan fijar en lugares, sitios y áreas distintas a las establecidas en el anterior inciso, no podrán ser superiores a 35 mts cuadrados y contendrá en esa área la frase de advertencia prevista en el artículo 8 de la presente Ley. El tamaño de la advertencia no podrá ser inferior al 30% del área total. 

Parágrafo 1º. Ningún anuncio publicitario debe ser colocado en vallas, murales, pancartas, afiches o similares que estén localizados a menos de 200 metros de cualquier punto del perímetro de una institución educativa y deportiva dirigida a menores de 18 años de edad.

 En todo caso, tales anuncios, menciones comerciales o propagandas, deberán estar siempre acompañadas de la frase y una de las advertencias previstas en el artículo 8° de la presente ley. El tamaño de la advertencia no podrá ser inferior al 30% del área total

Parágrafo 2º. Se prohíbe cualquier anuncio publicitario de productos de tabaco y sus derivados en letreros adosados, en el exterior de cualquier establecimiento comercial público o privado, y en los paraderos de transporte público y urbanístico, estaciones o terminales de transporte público terrestre, aéreo, fluvial y marítimo, estaciones de transmilenio o sistemas de transporte masivo desde su acceso hasta los puentes de ingreso a los vehículos articulados. 
CAPITULO IV

Disposiciones para prohibir las acciones de promoción, patrocinio y muestreo de tabaco y sus derivados dirigidos 
a menores de edad para incitar su consumo

Artículo 14. Muestreo. El Ministerio de Protección Social deberá adoptar las medidas de control necesarias para asegurar que el ofrecimiento y distribución de muestras de productos de tabaco se sujete a las siguientes condiciones:

1. Que las muestras de productos de tabaco no sean ofrecidas a menores de edad o a no fumadores

2. Que dichas muestras sean solamente ofrecidas en un área específica cuyo acceso esté restringido a adultos fumadores.

3. Que el personal empleado directa o indirectamente para ofrecer muestreos de productos de tabaco para la realización de actividades promociónales sea mayor de 18 años de edad.

4. Que se verifique la edad y el estatus del fumador de las personas a las cuales se les está ofreciendo las muestras o la promoción

5. Que no se distribuyan por correo, de forma directa o a través de terceros muestras de productos de tabaco que no hayan sido solicitadas.
Artículo 15. Prohibición en las promociones. En las promociones de eventos culturales y deportivos que incluya o no menores de edad, con o sin la participación de estos se tendrá que colocar en lugar visible un anuncio que exprese clara e inequívocamente, el texto o frase que se cita en el artículo 8°, agregándole una de las advertencias.
Artículo 16. Patrocinios de marcas de productos y sus derivados de tabaco. No se permite el patrocinio de un evento o actividad deportiva o cultural que lleve la marca de un producto de tabaco a no ser que exista una base razonable para creer que todas las personas que tomen parte activa en dicho evento o actividad son adultos mayores de 18 años.

No se permite el patrocinio de un equipo o un individuo en actividades deportivas y culturales que lleve la marca de un producto de tabaco.

Sin perjuicio de lo previsto en este artículo, las compañías que producen o importan productos de tabaco podrán patrocinar eventos en nombre de sus corporaciones, compañías, fundaciones, es decir, de manera institucional, excepto cuando el nombre de la corporación o compañía sea el mismo que el de una marca de cigarrillos.

CAPITULO V

Disposiciones para restablecer los derechos de las personas 
no fumadoras frente al consumo de tabaco
Artículo 17. Derechos de las personas no fumadoras. Constituyen derechos de las personas no fumadoras, entre otros, los siguientes:

I. Respirar aire puro libre de humo de tabaco y sus derivados.

II. Protestar cuando se enciendan cigarrillos, tabaco y sus derivados en sitios en donde su consumo se encuentre prohibido por la presente ley, así como a exigir del propietario, representante legal, gerente, administrador o responsable a cualquier título del respectivo negocio o establecimiento, se conmine al o a los autores de tales conductas a suspender de inmediato el consumo de los mismos.

III. Acudir ante la autoridad competente en defensa de sus derechos como no fumadora y a exigir la protección de los mismos.

IV. Exigir la publicidad masiva de los efectos nocivos y mortales que produce el tabaco y la exposición al humo del tabaco.

V. Informar a la autoridad competente el desconocimiento normativo consagrado en la presente ley.

Artículo 18. Prohibición al consumo de tabaco y sus derivados en espacios públicos y privados. Sin perjuicio de lo establecido en otros ordenamientos, prohíbase la publicidad y la exclusividad en todas las salas y sitios para fumadores el consumo de Productos de Tabaco, en los lugares señalados en el presente artículo, con excepción de las áreas de fumadores indicadas en el parágrafo final.

a) Entidades públicas y privadas del sector salud, como hospitales, clínicas, centros o puestos de salud, consultorios médicos y odontológicos y demás profesiones de la salud, incluyendo las salas de espera y las oficinas de tales entidades;

b) Museos, bibliotecas, estadios, unidades deportivas y cualquier otro recinto cerrado oficial o público con acceso al público en general, dedicado a actividades culturales o deportivas;

c) Vehículos de transporte público terrestre, marítimo, fluvial y aéreo;

d) Universidades, colegios, escuelas y demás centros de enseñanza preescolar, primaria y secundaria y centros de educación no formal;

e) Entidades públicas destinadas para cualquier tipo de actividad industrial, comercial o de servicios, incluidas sus áreas de atención al público y salas de espera;

f) Guarderías, hogares comunitarios, ancianatos y otros establecimientos o instituciones destinados a velar por la infancia, las mujeres en embarazo, los ancianos y discapacitados;

g) Áreas en donde el consumo de productos de tabaco crean un alto riesgo de combustión por la presencia de materiales inflamables, tal como estaciones de gasolina, sitios de almacenamiento de combustibles o materiales explosivos o similares;

h) Todo lugar cubierto donde se presente afluencia masiva de personas como puertos, aeropuertos, terminales de transporte, centros comerciales o similares.

i) restaurantes, cafeterías, establecimientos de comidas rápidas y supermercados.

j) parques y lugares que estén definidos por la autoridad municipal para hacer deporte y recreación masiva

Parágrafo. Las entidades mencionadas en los literales b), e), h), i) del presente artículo, destinarán dedicar una o más áreas para fumadores, siempre y cuando tales áreas sean espacios delimitados, en los cuales no se afecte a personas no fumadoras, incluidos los menores de edad, asegurando en todo caso una ventilación adecuada y permanente, la cual podrá ser natural en lugares que están al aire libre y mecánica en espacios cerrados.

CAPITULO VI

Régimen de sanciones
Artículo 19 Acciones restaurativas. Toda persona que se sienta afectada por el incumplimiento de las disposiciones consagradas en la presente ley, podrá acudir ante la autoridad competente con el fin de que se adopten los correctivos necesarios y se apliquen las sanciones aquí previstas, además de las establecidas en la normatividad vigente que regule la materia. 
Artículo 20. Sanciones por fumar en sitios o lugares prohibidos. La infracción a lo dispuesto en el presente artículo dará lugar a que, además de las sanciones imponibles en los términos de lo dispuesto por las normas en la presente ley, se imponga al infractor la sanción de: Multa consistente en un (1) salario mínimo legal mensual vigente por la primera vez; y hasta tres (3) salarios mínimos legales mensuales vigentes en caso de reincidencia, si esta se produce dentro de los tres (3) meses siguientes, podrán ser convertibles en arresto de un (1) día por cada salario mínimo legal mensual vigente dejado de cancelar dentro de los términos previstos en el Código Nacional de Policía. Si el infractor es servidor público se hará acreedor a las sanciones disciplinarias previstas en la Ley 200 de 1995.

Artículo 21. Sanciones por no colocar las especificaciones requeridas en el empaquetado y etiquetado de los productos de tabaco. Cualquier persona que infrinja lo establecido en el artículo 8° de la presente ley, estará sujeta a las siguientes sanciones:

En el caso de los fabricantes, en multa de doscientos cincuenta (250) a trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Esta multa será de trescientos cincuenta (350) a cuatrocientos (400) salarios mínimos legales mensuales vigentes si es reincidente. 

En el caso de los importadores, en multa de ochocientos (800) a ochocientos cincuenta (850) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Esta multa será de mil (1.000) a dos mil (2.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes si es reincidente

Artículo 22. Sanciones por violar las medidas relacionadas con la publicidad y promoción del tabaco y sus derivados. Cualquier persona que infrinja las disposiciones contempladas en los Capítulos III y IV de la presente ley, estará sujeta a las siguientes sanciones:

En el caso de los comerciantes al detal y al por mayor, en multa de dos (2) a tres (3) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Esta multa será de cuatro (4) a cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes si es reincidente.

En el caso de los fabricantes, en multa de doscientos cincuenta (250) a trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Esta multa será de trescientos cincuenta (350) a cuatrocientos (400) salarios mínimos legales mensuales vigentes si es reincidente. 

En el caso de los importadores, en multa de ochocientos (800) a 850 salarios mínimos legales mensuales vigentes. Esta multa será de mil (1.000) a dos mil (2.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes si es reincidente. 

Artículo 23. Medidas para combatir la falsificación, el contrabando y la competencia desleal de productos de tabaco. Los productos de tabaco que sean objeto de decomiso o declarados en situación de abandono por la autoridad competente serán reportados y destruidos de acuerdo a las disposiciones legales y administrativas que regulan la materia.
Artículo 24. Procedimiento en sanciones y contravenciones. Las autoridades competentes de policía realizarán procedimientos aleatorios de inspección, vigilancia y control a los puntos de venta, con el fin de garantizar el cumplimiento de la presente disposición. La contravención a lo dispuesto en el artículo 2º dará lugar a las mismas sanciones previstas en el Código de Policía y el Estatuto del Menor y las normas vigentes que regulen sanciones en este tema.

Artículo 25. Sanciones por la venta de productos de tabaco a menores de edad. La persona natural o jurídica que infrinja lo dispuesto en el parágrafo 1. del artículo 2. dará lugar al pago de un (1)salario mínimo legal mensual vigente SMLMV y hasta (3) SMLMV salarios mínimos mensuales legales vigentes en caso de reincidencia. Se dará (6) meses de plazo a partir de la vigencia de esta Ley para el cumplimiento de este artículo

Artículo 26. Destinación del recaudo por concepto de las sanciones estipuladas en esta ley. La respectiva sanción será impuesta por la autoridad competente en la materia y su producido será entregado al Ministerio de Protección Social ,este recaudo podrá ir con destino a campañas de prevención contra el cáncer en un sesenta por ciento (60%) y el cuarenta por ciento(40%) a educación preventiva para evitar el consumo de cigarrillo
CAPITULO VII

Disposiciones finales

Artículo 27. Plazo para ajustar los avisos en las cajetillas y empaques. De acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de esta Ley, se concede a las compañías productoras, importadoras, distribuidoras y comercializadoras, un plazo de trescientos sesenta días (360) calendario, contados a partir de la fecha de promulgación de esta Ley, para adecuar los avisos de prevención en las cajetillas o empaques y para agotar los inventarios.

Cumplido este plazo, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, hará la verificación en puerto de conformidad con su competencia, la Superintendencia de industria y comercio hará la verificación  y control una vez se encuentre en el mercado nacional, las autoridades competentes, velarán porque todos los productos cumplan con lo dispuesto en el presente artículo, como requisito para los efectos del levante de la mercancía.
Articulo 28. Demarcación de sitios para fumadores. A partir de la vigencia de la presente ley, se concede un plazo de trescientos sesenta (360) días, para que los establecimientos incluidos en el artículo 17, realicen sus adecuaciones físicas y de demarcación, y señalización, de acuerdo con los contenidos de dicha norma. 

CAPITULO VI
Disposiciones finales

Artículo 29. Articulo transitorio: mientras se hacen exigibles y aplicables las regulaciones de la presente ley en materia de control del tabaco: publicidad, ambientes libres de humo y advertencias sanitarias; las regulaciones existentes de orden distrital, departamental y municipal mantiene su vigencia.

Articulo 30 Promulgación y vigencia de la presente ley. La presente ley rige a partir de su promulgación
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Disposiciones por medio de las cuales se previene daños a la salud de los menores de edad, la población no fumadora y se estipulan políticas públicas para la prevención del consumo del tabaco y rehabilitación del enfermo a causa del tabaquismo y sus derivados en la población colombiana. 

EXPOSICION DE MOTIVOS
1. Consideraciones generales
Numerosos estudios han demostrado que la mayoría de actividades adictivas, entre ellas el consumo de tabaco, de bebidas alcohólicas y el abuso de los juegos de suerte y azar se consolidan durante el proceso de formación de la personalidad del individuo, lo cual ocurre en los años de adolescencia. 

Por esta razón resulta imperativo que el Estado, en ejercicio de su función como guardián de la salud pública, se ocupe en prevenir que los menores de edad tengan acceso a productos y servicios que tengan la característica inherente de causar adicciones. Además, que no sean los destinatarios de mensajes publicitarios y de mercadeo que motiven el consumo de estos productos.

Por otra parte el gobierno debe tener en cuenta que los costos de los daños a causa del tabaco en términos de enfermedades derivadas del consumo sobrepasan enormemente el ingreso por impuestos, hablando en términos económicos.

El informe del OMS en su estudio sobre tabaquismo 2002 denunció que en 100 países en los que se ha implementado la restricción a la publicidad a menores sí ha disminuido el consumo al llegar a la edad adulta y ha demorado la edad de iniciación.

2. Prohibiciones de venta y de acceso
El primer paso en el proceso regulatorio de este tipo de productos y servicios es el de prohibir su venta a menores de edad. Esto, en el caso colombiano, se traduce en la prohibición absoluta de venta y distribución de productos de tabaco y sus derivados Lo anterior con el fin de aclarar vacíos legislativos que existen en nuestro ordenamiento jurídico y que se han prestado para interpretaciones variadas, en el caso del consumo de tabaco donde no es claro si la prohibición actual es para menores de 18 años, menores de 14, o simplemente no existe prohibición alguna. Adicionalmente, se busca unificar la legislación y reglamentación nacional, departamental y municipal en esta materia, además se busca reglamentar la venta por unidades, esto facilita controlar el acceso a los jóvenes a la compra de los productos del tabaco.

3. Estrategias para prevenir el consumo del tabaco y sus derivados
En nuestro país existe una necesidad inminente de actualizar la legislación a la realidad de consumo, el deterioro de los indicadores de salud pública, y de las enfermedades derivadas del tabaquismo, crean la necesidad de que todos los actores de su propia instancia aporten acciones conjuntas para controlar el temprano inicio en el tabaquismo así como desalentar el consumo de tabaco y otras sustancias adictivas, y de lograr establecer lineamientos estratégicos en entidades rectoras en esta materia como lo son el Ministerio de la Protección social y el Ministerio de Educación, además se busca establecer una capacitación constante a los actores que desempeñan roles educativos.

4. Prohibiciones de consumo
Por otra parte, el consumo de algunos de estos productos pueden generar daños colaterales a terceras personas, las cuales no los consumen directamente, pero se ven perjudicados por sus efectos secundarios. Tal es el caso del "humo de segunda mano" en el consumo de tabaco, el cual se ha probado científicamente que causa daños irreparables a las vías respiratorias de personas que no fuman pero que reciben humo de otros fumadores exhalado al ambiente.

El proyecto de ley establece una serie de lugares donde se prohíbe o limita el consumo de productos de tabaco. Dichas restricciones tienen varias explicaciones. La primera, porque se trata de lugares frecuentados por menores de edad o personas con problemas de salud. La segunda, porque el consumo de estos productos en ciertos lugares puede causar accidentes, daños o consecuencias que afecten la vida y salud de las personas. La tercera porque se trata de lugares públicos donde el consumo de estos productos puede servir para motivar a los no consumidores a iniciarse en el hábito.

Lo anterior es especialmente importante para el caso de productos de tabaco donde el solo consumo puede causar daños no intencionados a terceros a través del "humo de segunda mano"; daños que suelen ser más graves entre los menores de edad.

5. Disposiciones para prohibir las acciones de promoción, patrocinio y muestreo de tabaco y sus derivados dirigidos a menores de edad para incitar su consumo
Estas disposiciones buscan limitar y restringir la forma de hacer y distribuir publicidad sobre productos adictivos como el alcohol y el tabaco. El derecho a la libre expresión, sobre el cual se sustenta la actividad de mercadeo y publicidad no es absoluto, sino que está sujeto a limitaciones, especialmente las que tienen que ver con los derechos de los demás y, en particular, de las personas más vulnerables. 

Por esta razón, el proyecto busca asegurar los siguientes objetivos:

a) Que solamente los mayores de edad reciban mensajes publicitarios de bebidas embriagantes y de productos de tabaco, especialmente restringiendo la utilización para estos propósitos de los medios electrónicos de comunicación, debido a su alcance masivo;

b) Que no se utilicen medios indirectos o subliminales para hacer publicidad a bebidas alcohólicas o tabaco;

c) Que se limite severamente la repartición de muestras gratuitas de productos que puedan causar adicción, como el licor y el tabaco;

d) Que no se realicen promociones de manera indiscriminada que estimulen el consumo de productos que puedan causar adicción;

e) Que no se lleven a cabo patrocinios, tales como los de los eventos deportivos, que sirvan para estimular el consumo de productos que puedan generar adicción y que sirvan para confundir a los menores de edad sobre la verdadera naturaleza de estos productos.

6. Disposiciones para restablecer los derechos de las personas no fumadoras frente al consumo de tabaco
Este proyecto busca reestablecer el derecho a la vida misma, ya que protege la situación pasiva que muchas veces enfrenta por la contaminación que hacen los fumadores del aire puro, la salud colectiva, reestablecer el derecho de la comunidad no fumadora se enmarca como función conexa de la salud pública, también hay otros derechos involucrados, por ejemplo el derecho a la información, los consumidores y los no consumidores deben estar informados de los ingredientes que contienen los productos, además se busca definir cómo y en qué lugares se puede fumar, además de entregarle derechos sancionatorios y restaurativos a quien no siendo fumador se sienta vulnerado.

7. Sanciones
El régimen de sanciones es lo suficientemente severo como para desestimular la violación de las normas pero no tanto como para ser fuente de abusos. Se establecen tres tipos de sanción. 

a) A quien vende productos por esta ley limitados a menores de edad;

b) A las agencias, medios u organizaciones que fabrican y difunden publicidad restringida;

c) A quien consuma estos productos en lugares prohibidos o limitados;
d) A quien vulnere los derechos de la población no fumadora.

8. Consideraciones finales
La población infantil y adolescente está en proceso de consolidar su personalidad y carácter, están en una constante búsqueda de modelos e comportamiento que seguir, es de especial cuidado vigilar qué información cumple la función de diseñar dicho modelo.

Adicionalmente, se busca llevar más adelante iniciativas como las del Código de Policía de Bogotá, en donde por primera vez se establecen limitaciones y restricción al consumo de estos productos en determinados lugares.

Finalmente, busca poner al país a tono con iniciativas similares a nivel mundial, particularmente las promovidas por la OMS, en materia de restricciones y prohibiciones a la utilización indiscriminada de mercadeo, publicidad, promociones y patrocinios para fomentar el consumo de productos que pueden causar adicciones.
.

El presente  Proyecto de Ley nace bajo los parámetros establecidos por el Convenio Marco para el Control del  Tabaco, de la Organización Mundial de la Salud, O.M.S.,   de la cual Colombia  hace  parte y  esto,  la obliga a dar cumplimiento  a  lo establecido en el Convenio Marco, por cuanto  la adopción del convenio y su correspondiente reglamentación, la convierte  en rango  Constitucional.

El tabaquismo a nivel mundial se considera como uno de los problemas más importantes en salud pública,  que debe ser retomado por los gobiernos, ya que según datos de la Organización Mundial de la Salud (OMS), unas 5 millones de personas fallecen anualmente debido a las enfermedades ocasionadas por el consumo del tabaco. Cada cigarrillo significa para el fumador de 5 a 20 minutos de vida menos; se espera que para el año 2030,  mueran alrededor de 10 millones de personas, de las cuales el 70%,  se  presentaría  en países pobres.

La Organización Mundial de la Salud,  reconoce que la propagación de la epidemia del tabaquismo,  es un problema mundial con graves consecuencias para la salud pública,  lo  que requiere la más amplia cooperación internacional posible y la participación de todos los países (incluida Colombia), en una respuesta internacional eficaz, apropiada e integral. Como resultado del trabajo que han realizado los países miembros de la O.M.S., para contrarrestar los efectos del tabaquismo en el mundo,   y a pesar de la oposición de las trasnacionales del tabaco,   el 21 de mayo de 2003,  se celebró en la ciudad de Ginebra,  la Asamblea Mundial de la Salud,   en la cual se adopto por unanimidad,  el Convenio Marco para el Control del Tabaco.
El objetivo fundamental del Convenio Marco es proteger a las generaciones presente y futuras,  contra las devastadoras consecuencias sanitarias, sociales, ambientales y económicas del consumo del tabaco y,  de la exposición al humo del mismo, proporcionando un marco de medidas de control que habrán de aplicarse a nivel nacional, regional e internacional,  a fin de reducir de manera continua y sustancial,  la exposición al humo del tabaco y la prevalecía de su consumo.
El convenio Marco plantea las siguientes medidas  para  su desarrollo  y cumplimiento,  a saber:
- Impuestos: Se debe establecer a los productos del tabaco políticas tributarias y de precios que permitan disminuir su consumo, en particular entre los jóvenes y,  exige a los países miembros de la Organización Mundial de la Salud,  que tengan presente  los objetivos de salud pública al aplicar las políticas relacionadas con los impuestos y precios de los productos de tabaco.

- Etiquetado de los Productos de Tabaco: Se propone que los productos contengan advertencias sanitarias claras, visibles, en forma de texto, imágenes o una combinación de ambas, que ocupen el 50% o más de la superficie expuesta del producto pero no menos del 30%. Además, en el etiquetado se prohíben usar términos confusos,  que den la falsa impresión de que un producto es menos nocivo que otros, a veces,  mediante expresiones como “suave”, o “con bajo contenido de alquitrán”. 

- Publicidad: Promover una prohibición total de la publicidad, patrocinio y promoción de los productos de tabaco.  Tal medida tendría un importante efecto de reducción del consumo de estos productos especialmente en los jóvenes. Se pide a los países,  que procuren hacer progresos para conseguir una prohibición completa en términos de los cinco años siguientes a la entrada en vigor del Convenio. De no ser posible la prohibición total,  por disposiciones constitucionales,  se debe restringir la publicidad, promoción y patrocinio del tabaco,  dentro de los límites que marque la legislación de los países.

- Educación, Comunicación, Formación y Concientización del Público: Se debe promover y fortalecer la concientización del público, sobre el control del tabaco utilizando de forma apropiada todos los instrumentos de comunicación disponibles. Los países deben contar con programas integrales y eficaces de educación y concientización del público,  sobre los riesgos que trae para la salud el consumo de tabaco y la exposición al humo del mismo, incluidas sus propiedades adictivas,  así como,   los beneficios que reporta el abandono de dicho consumo y los modos de vida sin tabaco.

Además, se pretende promover la concientización y la participación de organismos públicos, privados y organizaciones no gubernamentales, y no asociadas a la industria tabacalera,  en la elaboración y aplicación de programas y estrategias intersectoriales de control del tabaco.

- Protección contra la Exposición al Humo de Tabaco: Se adoptará y aplicará, en áreas de la jurisdicción nacional existente,  y conforme determine la legislación nacional, medidas legislativas, ejecutivas, administrativas y  en  caso de ser necesario,  otras medidas eficaces de protección contra la exposición al humo del tabaco,  en lugares de trabajo interiores, medios de transporte público, lugares públicos,  cerrados y, según proceda, otros lugares públicos, y se promoverá activamente la adopción y aplicación de esas medidas en otros niveles jurisdiccionales.

- Protección del Medio Ambiente y de la Salud de las Personas: Prestar debida atención a la protección ambiental y,  a la salud de las personas en relación con el medio ambiente,  en relación con  el cultivo de tabaco y  la fabricación de productos del mismo, en sus respectivos territorios.

De otra parte hace referencia el Convenio,   a las  medidas que se deben adoptar  para prohibir  la venta de tabaco a menores de edad,   generar  programas de educación que prevengan  el consumo del cigarrillo,  promover tratamientos que ayuden a las personas a abandonar  el consumo de tabaco,  y plantea las  medidas que pueden los  países  parte  implantar  para eliminar el comercio ilícito de los productos de tabaco. 

Teniendo en cuenta lo anterior,  y conocedores  que  el aumento del consumo del tabaco  está  generando un  grave problema de salud,  tanto a quien  lo consume  como al fumador  pasivo y  especialmente,  el incremento  se está  presentando en los menores de edad,   es deber  de la O.M.S.  y los países parte,  adoptar medidas encaminadas a  controlar y restringir  la  promoción, venta  y consumo indiscriminada del tabaco  y sus derivados.  

Estos derechos fundamentales se encuentran instituidos en  la Constitución Política, es así como   en el  Artículo 11,  encontramos:    “El  derecho a la vida es inviolable”,  pero para  conservar la vida,  le corresponde  al Estado  proporcionar los medios para que esta  se de en un  ambiente sano;  lo cual se corrobora   en el Artículo 79:  “Derecho a un ambiente  sano”;  siendo esto de mandato constitucional,  es menester  tomar  medidas  que permitan  que las personas  puedan preservar  la vida y la salud libre de toxinas  que afectan  su  desarrollo,  bienestar  físico y mental,    y  prevenir  de esta manera  el incremento de enfermedades  de alto riesgo como es el cáncer de pulmón,  ya sea porque se consume el tabaco libremente,  o porque  quienes son fumadores pasivos  se encuentran  en alto riesgo de adquirir este tipo de  penosas  enfermedades.   De igual  forma le corresponde  al Estado   Colombiano por mandato Constitucional  velar  por  la protección  de los jóvenes y es así como en el   Artículo  48,   se establece la: “Protección de los jóvenes.  El adolescente  tiene derecho  a la protección y a la formación integral”.   En esa  protección y  formación integral, se encuentra inmerso  el proteger la salud de estos jóvenes,  y   prevenirlos  a través  de campañas educativas  las consecuencias  del consumo de  cigarrillo a tan temprana edad.   Cabe  resaltar  que  no solamente  los jóvenes  se  encuentran inmersos en este problema,  de acuerdo  con investigaciones realizadas  por la  misma  O.M.S.,  el incremento  del  tabaco  se ha visto   en forma alarmante  en la población infantil  y de acuerdo con ello,  es   de  suma importancia  proteger los Derechos de los Niños,  tal como se acordó  en la  Asamblea   General de las Nacional Unidas el 18  de Diciembre  de 1979.  Este  derecho se encuentra   consagrado en la Constitución Colombiana en el  Artículo 44: “Protección de la niñez.   Son derechos fundamentales  de los niños: la vida, la integridad física, la salud  y la seguridad social, la alimentación  equilibrada,  su nombre y nacionalidad,……  Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás”.  

Se  debe recordar que  en Colombia,  con el ánimo de dar un manejo a esta  problemática,   se creó  la Ley 30 de 1986  “Por la cual se adopta el   Estatuto Nacional de  Estupefacientes y se dictan otras disposiciones”,   en sus capítulos tercero y cuarto,  incluyen las campañas de prevención  contra el consumo del alcohol y del tabaco,  y el  control  de la importación, fabricación y distribución de sustancias  que   producen dependencia,  tratan  de   prevenir y controlar  esta situación,  pero esta,   no ha sido  suficiente   y por lo tanto,  se debe optar  por  una  Ley específica  que recoja  todos los aspectos  contemplados  en el Convenio Marco,  el cual  nace de  los estudios realizados  por diferentes países del mundo, sobre   los  comportamientos  de los fumadores  y los efectos  del tabaco  tanto en la población fumadora  como en la pasiva.    Las  estadísticas   muestran,  que es precisamente en  la adolescencia,  cuando las personas en general,  se inician en el consumo del tabaco.
   Es por ello, que el presente  Proyecto de Ley, se orienta  fundamentalmente,  a los daños causados  en la salud de los menores de edad,  el consumo de  tabaco y sus derivados. 

La adolescencia se caracteriza por la búsqueda de la identidad, de la auto-imagen, de la autoestima y por todos estos comportamientos, es un periodo que definirá futuros comportamientos y estilos de vida. Puede ser para el joven, un momento de inseguridad en el que la pertenencia a un grupo, la identidad y aceptación de sí mismo, le puede llevar a comportamientos poco saludables. Entre los diferentes ritos
 de iniciación con los que los jóvenes  buscan aceptación del grupo de amigos, y así ser reconocidos como personas mayores, consiste en la iniciación en el hábito de  fumar.

Este  comportamiento  se presenta  alrededor  de  los   trece (13) y diecisiete  (17) años
.  Al interrogar a los adultos fumadores, sobre el momento de iniciación del hábito de fumar, la gran mayoría (si no todos) se remontan a su adolescencia, es 

un fenómeno bastante inusual que una persona que no ha experimentado con el cigarrillo durante la adolescencia, termine siendo un fumador. De hecho, se ha determinado que entre una tercera parte y la mitad de los adolescentes, que han probado ocasionalmente el cigarrillo, terminan convirtiéndose en consumidores habituales.  Con  estos  datos,   el proyecto de ley busca  generar una política  de prevención del tabaquismo, la cual debe estar dirigida  a este grupo de población, pero  paralelo a ello,  hay que  desarrollar medidas que prohíban en los menores el consumo de  cigarrillo y sus derivados. 

 Desde antes de 1988, diversas asociaciones médicas americanas e internacionales han señalado que la nicotina cumple criterios suficientes como para ser considerada una sustancia adictiva, pues tiene efectos psicoactivos sobre el tejido cerebral, se acompaña de uso compulsivo (a pesar del deseo o la intención de evitar su consumo) y la suspensión de la administración del compuesto genera cambios físicos y psíquicos propios de la dependencia. 

Aunque las compañías productoras de tabaco consideran que la decisión de fumar es una elección adulta y  libre, no deja de sorprender que al analizar las estrategias comerciales y de mercadeo de estas compañías, sea evidente un marcado interés por los consumidores jóvenes, expresado entre otras cosas en el apoyo o financiación de equipos deportivos, eventos musicales y otras actividades propias de la juventud, vinculando al tabaco con conceptos tales como recreación, salud, aceptación y relevancia social, actividades excitantes y afirmación de la personalidad, situación que pretende erradicar el proyecto de ley en estudio. Por otra parte, en la medida en que el número de usuarios del tabaco se reduce a consecuencia de la muerte de los mismos o el abandono del hábito por adultos concientes, el interés de la industria se orienta a la captación de clientes de menor edad, que reemplacen estas vacantes en el mercado.

La adicción a la nicotina entre los menores de edad,  tiende a aumentar debido, entre otros factores, al efecto de las estrategias comerciales, a las características psicológicas de esta población en particular,  y a las facilidades para la adquisición del producto.  No solamente,  se encuentra en su presentación tradicional sino que también comprende otras presentaciones comerciales,  como el tabaco en polvo,  o para mascar.  Se ha encontrado que  una de cada cuatro personas,  consumidoras de tabaco no inhalable,  se encuentran por debajo de los 19 años de edad. La epidemia de adicción a la nicotina entre los jóvenes, sin lugar a dudas, acarreará graves consecuencias sobre la salud pública no solo en nuestro país sino en todo el mundo, pues el hábito de fumar es una causa de mortalidad anual superior incluso al Sida, los accidentes automovilísticos, los homicidios o el uso de drogas ilegales.

El Tabaquismo 

Mucho se habla pero poco se conoce sobre los impactos lesivos del tabaquismo. Esta es la adicción crónica generada por el consumo del tabaco,  que según especialistas en la materia produce tanto dependencia física como psicológica, así como daños irreversibles a la salud de los consumidores de forma directa e indirecta, es decir, aquellas personas que inhalan involuntariamente el humo del tabaco especialmente niños, mujeres embarazadas y adultos mayores. La nicotina, sustancia presente en el humo, es la que causa la dependencia.

Consumo Aparente de Cigarrillos en Colombia

En Colombia el tabaco es consumido en todos los estratos socioeconómicos y en todas las regiones del país, principalmente en forma de cigarrillos. Según la encuesta de ingresos y gastos del DANE, las familias colombianas destinan en promedio $23.788 mensuales (pesos para el año 2002), para la compra de productos elaborados con tabaco (cigarrillos, cigarros, picadura, etc.), pero principalmente cigarrillos, a los cuales se destina el 99% de estos recursos. En algunas áreas rurales es popular el consumo de cigarros criollos y en los últimos años ha aumentado la importación de cigarros puros. El gasto mensual de las familias en los productos elaborados con tabaco representa el 4,4% del gasto total en alimentos y bebidas.

El consumo aparente de tabaco en Colombia creció cerca del 5,1% anual durante el período 1991-2005. Este comportamiento es contrario al presentado en general en el mundo, donde el consumo se redujo en 1,46% anual durante estos años. La reducción en el consumo mundial está explicada por el estancamiento en la producción y las fuertes campañas emprendidas por los organismos de salud en los países desarrollados, que condujeron a que en estos países disminuyeran la demanda. Por ejemplo, en Estados Unidos el consumo aparente se redujo en casi un 3% anual, en Italia el 2% y en Japón el 1%.

En los países desarrollados se han emprendido fuertes campañas que buscan desestimular  el consumo de los derivados del tabaco, especialmente el cigarrillo, debido a los problemas que este genera en la salud de los consumidores y los altos costos en los tratamientos que por estas enfermedades deben enfrentar los sistemas nacionales de salud.

Respecto a las medidas anti- tabaquismo, fumar en Colombia es menos restringido que en cualquier parte del mundo, muy pocos restaurantes colombianos tienen áreas de no fumadores, se permite fumar en muchas empresas  privadas y entidades oficiales escenarios,  que pretenden ser regulados  con el proyecto de ley que se analiza.

Problemas de Salud

El humo del tabaco ejerce un claro efecto nocivo y letal sobre la salud de las personas y el medio ambiente. Esta es una mezcla compleja, de más de 4000 sustancias, entre las más conocidas tenemos,  nicotina, monóxido de carbono, alquitrán, por mencionar algunas y es sabido que una parte importante de estas sustancias son altamente tóxicas para el ser humano. Pero lo más grave de este problema, es la constatación científica que da muestras de que más de 40 de estos compuestos están asociados al cáncer.

El tabaco es causante directo o factor de riesgo de muchas enfermedades como los trastornos cardiovasculares, respiratorios (enfisema pulmonar, bronquitis crónica), cerebrales (trombosis, infartos), cáncer (pulmón, faringe, esófago, vejiga, páncreas), cataratas, infertilidad, complicaciones durante el embarazo y parto, nacimientos de niños de bajo peso, o con defectos congénitos, abortos espontáneos, partos prematuros, así como muerte súbita del recién nacido.  Además,  el tabaquismo aumenta la morbilidad es decir, los fumadores, sufren muchas mas enfermedades. 

Destacamos también la disminución del rendimiento físico (es típica la fatiga de los fumadores ante los esfuerzos deportivos, aunque sean personas muy jóvenes), y otros aspectos como el mal  aliento  y  manchas en los dientes, que pueden ser causa de rechazo en las relaciones sociales. 

No debemos tampoco olvidar los efectos adversos y perversos que tiene sobre la piel, siendo una causa de su envejecimiento prematuro.  De igual forma, atrofia el sentido del olfato y del gusto. 

Sin embargo, es muy poco lo que se esta haciendo en nuestro país para trabajar en la prevención de estas, y otras enfermedades que tienen como causa el CONSUMO DEL TABACO.

La prevención 
La mejor manera de prevenir el tabaquismo, es evitar que las personas se inicien en el consumo de cigarrillos, lo cual es un objetivo primordial para el proyecto de ley examinado.

Los jóvenes deben ser críticos y tomar conciencia de la trascendencia que sus comportamientos tendrán para el futuro en su salud. En numerosas ocasiones sin embargo, sin darse cuenta pueden estar imitando comportamientos de sus padres o de sus profesores,  por  cuanto  estos  constituyen modelos de  identificación de la personalidad.  

Lastimosamente  los docentes son el grupo profesional que mas fuma, (seguido de los profesionales de la salud, médicos y enfermeras) y en numerosas ocasiones no se muestran nada facilitadores de la prevención del tabaquismo. Llama la atención como en las familias de padres fumadores los hijos en general también lo son y los padres no tienen fuerza moral para aconsejar a sus hijos o alumnos que no fumen. 

La Publicidad de Tabaco Influye en el Consumo

Cada día dejan de fumar muchas personas,  unos al fallecer precozmente por culpa del tabaco, otros preocupados por sus efectos futuros. Para mantener su negocio, la industria tabacalera,  necesita reclutar cada día como mínimo un volumen equivalente de nuevos fumadores. Apenas uno que otro adulto empieza hoy a fumar,  mientras que  los menores de edad, entre los trece  (13) y diecisiete  (17) años, por cuanto creen que con el consumo del cigarrillo adquieren una madurez y aparente  mayoría de edad. La publicidad refuerza este proceso, al presentar el fumar como algo normal entre los adultos, y vincular el tabaco a los valores juveniles.   Es por ello,  que se invierten grandes sumas de dinero en publicidad,   para  estimular  en los jóvenes  este tipo de comportamiento.

¿Para quién se hace la publicidad de tabaco?

Está comprobado que la industria tabacalera concentra sus esfuerzos publicitarios en los menores. Esta publicidad se presenta con un tipo de discurso que se nutre de elementos como el cine, la música, propagandas radiales y televisadas, entre otras. Estos mensajes van ligados al deseo de sortear prohibiciones explotando conceptos como sexo, triunfo, glamour, nihilismo y rebelión, como también a los deportes de aventura y competición.

El Fumador Pasivo

Se define como tabaquismo pasivo, a la exposición de los no fumadores a los productos de la combustión del tabaco presentes en los ambientes cerrados. 

En las últimas décadas, se han realizado numerosos estudios que han puesto de manifiesto la capacidad del humo del tabaco ambiental para producir enfermedad en los sujetos no fumadores y expuestos de forma involuntaria a ese contaminante. En los niños fumadores pasivos,  se incrementa el número de enfermedades respiratorias, y en los adultos fumadores pasivos, se presenta una relación más directa para  desarrollar cáncer de pulmón. Conocer estos riesgos nos permitirá ser más riguroso a la hora de permanecer en lugares llenos de humo de tabaco, y también en hacer respetar las normas sobre los lugares públicos libres de humo, que es una de las finalidades del presente proyecto de ley, al señalar cuales son los derechos de las persona no fumadoras, y al establecer una serie de lugares en donde no se puede fumar, y en los que se tiene que adecuar una o más áreas para los fumadores. Es importante recalcar que en ningún momento la separación de las áreas pretende excluir o señalar a los fumadores.  El objetivo es propiciar la coexistencia de los dos grupos, dentro de un mutuo respeto a los hábitos particulares. Con lo anterior se quiere crear y hacer respetar los "Ambientes Libres de Humo", es decir, hacer una separación de espacios entre fumadores y no fumadores.

DILIAN FRANCISCA TORO TORRES
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